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" L A S D O S B A N D E R A S " (MAIÌCA REGISTRADA) 

I ри й as 1 Otrece al público lorquino su 
!Ua«al b l H l l A gvrtí! dppósilo dv calzado de 

tod ' ,;!rises, de los aciy litados fa;4'iantes, B E L I - O D Hos. 

: : l \ b T . ; I U \ L I ^ : Í W . I 0 ; T V 1 5 ' . ! i ; :-: CONST T ICOION S Ó L I D A :-: 

i P B E C S O S DE F A B e ^ G A ! 

ZORRILLA 1. - LORCA 

Especialista en enfermedades del estémago, 

Higado e luleslinos 

CONSULTA PARTICULAR-VILLALAR 3—DE 2 a 4 

La,s fiestas conmemorando el nacimiento de l l i i jo de Dios, tuvie

ron fin ayer^día de los Santos Inocentes, y cuarto,de los que cons

tituyen las Pascuas de Navidad. 

Es la fiesta que más ruidosamente celebra el mundo ci íóHco,re

gocijado por el fausto acontecimient.? acaecido en un humilde es

tablo de Belén, para tener doloroso fin en el Gòlgota con la igno

miniosa muerte dada a Jesús, por un pueblo bárbaro y egoísta, 

manso y servil para sus tiranos,y eiuel y sanguinario para el hom 

bre sabio, justo y humilde que redimirlo quiso. 

Han pasado veinte siglos, y todos los pechos donde fi'uctificó la 

semilla del Divino Símbrador , han sido desgarrados por la acera

da lanza de crueles Longinos, qne ni la barbarieldesapaveció de la 

Tierra, ni el santo amor que predicara el Justo, hace latir el cora

zón dejólos hombres. 

La ambición bastarda corroe a l a Humanidad; el egoismo insano 

se adueñó del mundo; el fuerte sigue esclavizando al débi';Ia mise

ria material produce innumerables víclini-ris, la amoralidad habita 

en suntuosos palacios; las guerras asuelan la Tierra; los po.dcro-

sos vierten a torrentes la sangre de sus siervos; la corrupción se 

viste de sedas y brocados; sobre el ara santa que levantó cl Decá

logo, despide sus dorados reflejos que a tantos ojos ciegan, el B e 

cerro de O.'o; a la puerta de la Casa de Dios, a lz i el mendigo su 

voz pedigÜJtla; sobre el suelo incleminte, reposan los niños faltos 

de hogar; el hambre-extingue multitud de vidas...¿qué fue de las su

blimes máximas del Redentor?... 

Han pasado veinte s iglos , / el pueblo continúa gritando a Pilatos: 

—[Liberta a ^ n ^ a b á s j j C r u c i n ^ a â ^̂ ^ 

• í a ^ ^"S^ 

Cesaron los villancicos: de panderos, sonajas y zambombas, ce

só el estridente ruido: el pueblo celebró con algazara y copiosas 

l ibaciones el Nacimiento del Hijo,de M iría; todo fué júbilo en la 

pequeña aldea, en la Ciu lad populosa, en poblados y campos pero 

si D i o ' descendiera a la Tierra, ¡cómo se arrepe-itiría de haber en. 

viado a su Hijo a redimir a los: hombres! 

_ . JUAN D E L P U E B L O 

Acaban de sumarse a las ya 

numerosas listas del Partido Re 

formista de Lumbreras,los vallo 

sos elementos vecinos de aquel 

caserío, don José Molina Martí

nez, don Salvador Garda Mar-

tinez,don Pedro RomeraPiernas 

don Alfonso Olivares Pelegrin, 

den Mannel RomeraGarcia,don 

Antonio Mateos Romera y don 

Antonio Pérez Gómez. 

Dada la significación e impor 

tanda de estas adhesiones feli

citamos al Alcalde Pedáneo de 

Lumbreras D.Eduardo Sánchez 

\ Gabarrón y al ¡efe del partido 

y Diputado a Cortes por este 

distrito, nuestro particular ami

go don lomas de A. Arderíus. 

Sr. D. Juan López Barnes. 

Director de LA TARDE D E LORCÁ. 

l\Tny Sr. mio y amigo: Con 

motivo del espediente de sus

pensión de pagos, tramitado en 

éste Juzgado a instancia de don 

Antonio Martinez Méndez, fa

bricante de harinas, defendido 

Telé fono ná:n. 901 Núm. 3.677 

. , m i - í á o i i e a i 

C O N S E J O D S ADVIINISTRACIÓN 

P R E S I D E N T E . — ! x m o . S r . n . V i c c n ( e de t^inics y Bayona, aboga-^ 
do y Dipntatlo a o ' fes E x Ministi'o de la G'bernât . ion. | 

VICEPRESIDENTLÎ .—Ümo.^r .D. José Alvnrez Arranz, ribogado 
yDipntadoa ortes. Hx-direcfor general de Administración Local . ' 

VOCALES. - - -Ex inn . P,v. D. ALVARO F!gnerí^a y Alonso Maríinez. 
Marqués de Villabrágima, abogado, Di¡)nld(lo a '..'orles y E.x-alcal-
de de Madiid. 

limo. Sr. D. Manuel Gnllón y García Prieto, a!>ogado y Diputa
do a Curtesy E x siibsecreta;'¡o de G^'acia y Jiistici.T. 

Sr . D. Minnel De 'g ido y H.ü'reío, Mx-diin'tado a Cortes, direc 
tor de! peiiódico «La Accióii». 

Sr. D. Ángel González de la Serna, director gerente de la Soci-'-
dad de -egnres «Ibei'ia». 

Sr. D. Joaquín hl-ica y Fernández. Mx-Jiiez Municipal de Madrid. 
G E R E N T E . — D , Joaquín Eoe;t v Fernández. 
JEFE'ADMINíSTRATIVO.—D.'B.Mnabé Kchevarría López. E.x-

apoderado del B;inco Español dklRio de la Plata. 

Facil i ia a los socios la compra de fiúcas urbanas y la maquina
ria que necesite.—Aliorros. Vida.—Construye casas y hoteles de 
recreo a cuantas personas lo soliciten con arreglo a lo dispuesto 
en el correspondiente lieglamento.—Pi'óximanieuíe opei'acioneS;! 
sobre fincas i'ústicas.— 'ocios capitalistas, garantizando el (3 pcrj 
ciento de interés anual hasta el 10 ¡lor 100 anual.—Préstamo-Sj 
6 por 100 anual. 

Sub-Direclor para 1.orea, Águilas, Caravaca, C^-hcgín y Bullas, 
Don Joaquín Casalduero Musso, Abogado. (LORCA) provincia de 
Murcia. • 
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por mi, se planteó, después TIÓN D S FONDO, R E P O -
celebrada la ¡unta de acreedo- ' N I E N D O L O S A U T O S 

res y aprobado el convenio de PRINCIPALES AL ESTA-

espera propuesto por mi defen- | SOLICITUD.» 

dido. un incidente nor el trust ' I T - . , 

De modo que, vea quien 
dido, un incidente por el trust 

de acreedores disidentes de di

cho convenio, representados en 

Lorca por el Letrado don Fran

cisco Garda Alarcon. 

Ese incidente tenía par obje

to que los Tribunales declara

sen nulo lo actuado en el espe

diente de suspensión de pagos, 

pero el Juzgado de primera ins

tancia dictó Sentencia denegan 

do la pretensión de los acreedo

res defendidos por el señor Gar 

cia Alarcón, y les condenó en 

todas las costas delprocedímien 

td incidental. Apeló de la Sen

tencia aludida la parte conde

nada, y se remitieron los autos 

originales a la Sala de lo Civit 

de la Excma Audiencia Territo 

rial de Albacete, para tramitar 

y resolver el recurso. 

Eu esta situación, y cuando 

el Relator aún no había formu

lado el apuntamiento, se publi

ca la Ley sobre suspensiones de 

pagos dictada a consecuencia 

dz la del Banco de Barcelona, 

como sabe todo el mundo, y la 

Sala de Civil de dicha Andien 

cía . Territoriales, de OFICIO, 

no por instancia de nadie, ha 

dictado una resolución declaran, 

do sustancial mente: "NO HA

B E R L U G A R A C O N T I N U A R 

LA TRAMITACIÓN, NI R E 

S O L V E R S O B R E LA C U E S _ 

quiera leer y entienda, que 

cl Abogado de aquellos a-

creedores, ni nadie ha ob

tenido triunfo alguno, en 

nada que constituya impug

nación al estado de suspen

sión de pagos de don Anto 

nio Martínez Méndez, ni al 

convenio celebrado con sus 

acreedores y aprobado por 

una gran mayoría de éstos. 

Lo sucedido, sencillamente, 

ha sido, que segiin el arti 

culo 1° adicional de la Ley 

de 26 de Julio líltimo sobre 

suspensiones de pagos, cl 

espediente de mi defendido 

señor Martínez Méndez que 

se^hallaba en tramitación, 

ha de volver al momento 

de formularse la solicitud 

para que se tramite con su-

jección a las disposiciones 

de los artículos 4 y siguien 

tes de la preindicada Ley. Y 

talnovedad es absolutamen

te ajena e independiente de 

la voluntad y de la direc 

ción técnica de los Aboga

dos qne hayan iníerveiiido 

aconsejando y dirigiendo a 

los acreedores que protno-
vieron la c u c í i o n inciden• 
tal. 

Por iílíimo, me conviene 

hacei' público, para que la 

verdad¿qucde restablecida, 

y no subsista ese falso am

biente de triunfo en que los 

dctracíores de nú defendi

do se han constituido éstos 

dias t^ilíimos, proclamando 

en cafés y calles que el se

ñor Martinez Méndez había 

perdido su asunto en Alba

cete, que tal versión es to- , 

talmente falsa, y que lo su-^ 

cedido es lo que antes dejo \ 

expuesto; y ésto, lejos de 

constituir éxito alguno para 

aque l j los impugnadores, 

constituye hondos motivos 

de preocupación: 1° por las 

dificultades con que pue

dan tropezar para obtener 

nada práctico, y 2° por la 

condena de costas que pe

sa sobre ¡los que instaron 

el incidente de nulidad fra

casado. 

Ruego a Vd señor López 

Barnes, tenga la bondad de 

publicar est.r^carta en su po 

pular diario, para que c o 

nociendo la opinión sensa

ta de Lorca la verdad de los 

I hechos pueda juzgar recta

mente y dar a cada uno lo 

suyo, que debe ser suprema 

aspiración de quien se pre

cie de hombre justo y dig

no. 

Muchas gracias per su 

amabilidad y tengo mucho 

! gusto reiterando a Vd. el 

testimonio de mi considc-

¡ ración personal e. s. m. 

José Maria Campoy 

DEL INSTITUTO Ol'TÁLMICO DE 

MADRID 

Tratamiento médico-quirúrgico 
de todas las afecciones oculares 

'SEIS T A DE 10 Y MEDIA A I 
»yL .S#^ Y D E 4 A 6 

Calle Posada Herrera 23 

CRÍ3MICAS O E L O R C A 

I ca del sábado 

I Con el esplendor que era de 

j esperar, se celebr-S el sábado 23 

I la velada organizada, para bene 

i ficio de los pobres de la confe-

i lencia de San Vicente de Paul, 

j por las señori tas Hijas de Ma 


